
     

ESPIVIA S.A. 

Samborondón, 16 de marzo del 2020 

Señor 

JUAN DIEGO ESPINOZA PINOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conotimiento que la Junta Universal de 

Accionistas de la compañía ESPIVIA S.A, en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo estatutario de CINCO AÑOS, fon todos los deberes y obligaciones 
establecidas el estatuto de la compañía, entre las que consta ejercer la 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía de 
forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Decimo Tercero del cantón 

Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrín Acunzo el 08 de septiembre de 2010 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón, el 05 de octubre 

de 2010. 

Atentamente, 

GE NDRO ESPINOZA PINOS 

C.C.N*: 0103860664 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ESPIVIA 
S.A. con el q me ha distinguido la Junta Universal de Socios. 

Samborondon, ló de_marzo del 2020.- 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ; 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESPÍVIA S.A. : 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESPINOZA PINOS JUAN DIEGO : 
IDENTIFICACIÓN 0915874127 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): so         

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE : 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FRGHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 
l 

      

     B. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SÁMBORONDÓN Y DURÁN 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 

 




